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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa No. 696-2019-TCE, se ha dispuesto lo que a continuac¡ón me perm¡to transcr¡birl

SRIBUNAI CONTENCIOSO ELECTORAt.. Qu¡to, D¡str¡to Metropol¡tano, 03 de octubre de 2019.- Las Ogh5O.-

vtsTos:

PRIMERO.. ANTECEDENTES

1.1. El 20 de sept¡embre de 2019, a la 01h44, ingresa a la secretaría General del Tr¡bunal Contencioso
Electoral, un expediente en ve¡ntic¡nco (25) fojas, suscrito por el magíster Carlos Fernando Chávez

López, Director del Consejo Nacional Electoral de la Dele8ación Provinc¡al de Manabí conjuntamente
con su patroc¡nador el abogado José Re¡naldo Galarza Cedeño, Especialista Provinc¡al de Asesoría

Juríd¡ca del Consejo Nacional Electoral de la Delegación Prov¡ncial de Manabi, med¡ante el cual

presenta una denuncia en contra del señor "ZAMBRANO NAaILA IOSE.IAMES RAMON con número de

cédula de ¡dent¡dod 7304284886, quien fue ¡nscr¡to como Responsoble del Manejo Económ¡co poro la
dignídod de VOCALES DE IUNTAS PARROQa,IALES, patoqu¡1CONVENTO y contón CHONE, provincio de
Manobí, del Portido |ZQUIERDA DEMOCRÁTICALISÍAS N"72...", para las Elecc¡ones Seccionates 2019 y

Elecciones de Consejeras y Consejeros del Consejo de Part¡cipación C¡udadana y Control Soc¡al.

1.2. LueSo del sorteo real¡zado, conforme la razón sentada por el abogado Alex Guerra Troya, Secretario

General del Tr¡bunal Contencioso Electoral, correspondió el conocimiento de la presente causa,

identificada con el No.696-2019-TCE, al doctor Fernando Muñoz BenÍtez,luez delTribunal Contenc¡oso
Electoral.

1,3. El 24 de septiembre de 2019, a las 10h18, se recibe en este despacho el exped¡ente €n veintiocho (28)

foias.

SEGUNDO.. CONSIDERACIONES JURíDICAS

2.1 El artículo 2U de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "Ld Función Electorat
goront¡zoró el ejerc¡c¡o de los derechos politicos que se expreson o tavés del sufrogio, asi como los
reÍerentes o la orgon¡zac¡ón politicd de lo ciudodanio."

2.2 El artículo 221 numeral 2 de Ia Const¡tución de la República del Ecuador determina: "El Tr¡bundl
Contenc¡oso Electoral tendrú, ademós de los funciones que determíne lo ley, los siquientes: 2. Sonc¡onar por
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¡ncuñpliñiento de las normos sobre f¡nonc¡omiento, ptopogondo, gasto electordl y en generol pÓr

vu lnera cione s de normos ele ctoro les. "

2.3 El artículo 70 numeral S de la Ley Orgán¡€a Electoral y de Organizaciones Políticas de la RepÚbl¡ca del

Ecuador, Código de la Democracia, man¡fiesta; "El Tribunot Contenc¡oso Electorol tendrá, los sigu¡entes

funciones: 5. Soncionqr el incurnplirniento de los normas sobre financiorn¡ento, propagando, gosto electotol

y, en generol, Ias vulneÍoc¡ones de normds electoroles."
El artículo 72 ¡nc¡so primero de la m¡sma norma establece que: "¿os cousos contenc¡oso electordles

somet¡das sl juzgamiento del Tr¡bunot seguiñn los pr¡nc¡p¡os de trcnsparcncia, publ¡cidod, inmediación,

simplificoción, orol¡dod, un¡formidad, eficoc¡o, celer¡dod y economia procesol, y en ellos se observorón lss

go rd ntias del de bido p roce so..."

2.4 El artículo 230 del Código de la Democracia obliga los responsable del manejo económ¡co a presentar

cuentas de campaña en 90 días posteriores al díe del sufragio. El artículo 233 de la mencionada Ley

determina que, s¡ transcurrido el plazo establecido en el artículo 230, no se hubiere presentado la

liqu¡dación correspondiente, los órganos electorales requer¡rán a los responsables económicos y/o

procurador común, para que lo entregue en un plazo máximo dg_qg¡¡rcda5 contados desde la fecha de

not¡ficación del requer¡m¡ento; y, el articulo 234 d¡spone: que "si fenec¡do plozo, o los responsobles del

manejo económico que no hoyon presentado sus cuentos de las últ¡mos elecciones, el órgono electoral

competente de oficio y sin excepc¡ón olguno, procederd o soncionarlos de dcuerdo o lo prev¡sto en esto Ley y

conminorá a los órgonos directívos de los orgon¡zociones polit¡cds pard que prcsenten las cuentos en eLp!929

de ou¡nce d¡os odiciondles, De no hocerlo, se procedera a sancionorlos de ocuerdo o lo previsto en esto Ley,

sin perju¡c¡o de los responsqb¡tidodes c¡v¡les y penoles q que hubiere lugar'"

2.5 El artículo 3 del Reglamento para el Control de la Propaganda o Publicidad y Promoción Electoral,

F¡scal¡zación del Gasto Electoral y su Resolución en Sede Administrativa señala que: "El Conseio Noc¡onol

Electordt, y las Delegac¡ones Provinciales o D¡str¡toles Electordles, t¡enen lo cornpetenc¡o en su jurisdicción,

poro control lo propaqondo o pubticidod y articulos promocionales electoroles; remit¡r ol Tr¡bunsl

Contenc¡oso Electorol los procesos con ¡nd¡cios de presuntas ¡nfrocc¡ones electordles, fiscol¡zar el gosto

electoral, reol¡zor los exómenes de cuentos en lo relot¡vo ol monto, origen y dest¡no de los recursos utilizodos

en un proceso electotql,"

Además establece en el Capítulo lV, "De lo o el Responsoble del Moneio Económ¡co" , en la Sección Segunda

detalla el procedim¡ento para el manejo y presentac¡ón de las cuentas de campañ4.

Los artículos 24,38y 39 establecen que, las cuentas de campaña electoral, se presentarán por dignidad,

jur¡sdicc¡ón y organización política a la que pertenecen.

2.6 El artÍcuto 5L de del Reglamento para el Control de la Própaganda o Publ¡c¡d¿d y Promoción Electoral,

Fiscal¡zación del Gasto Electoral y su Resolución en Sede Administrativa determina que: "Lo notif¡coción de

los resoluciones en sede odm¡nistrotiva em¡t¡dos por el Consejo Nac¡ondl Electorol o sus Delegoc¡ones

provinciales o Distr¡tdles Electoroles, deberán tenü ident¡f¡cación plena de lo o el responsoble del moneio

económico, d¡rect¡vos de lo organizoc¡ón polítíca o soc¡al, prócurador común en coso de olionzos, y lo
ciudodono o c¡udodano que formo parte del prcceso en cdl¡dad de oportante; d¡chos notÍf¡coc¡ones se horón

en legdly deb¡do formo, en persono, med¡onte co eo electrónico personal, empledndotodos los mecdnismos
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poro llegor o su conocimiento, y de ser el caso por prensa esct¡to, o fin de garont¡¿ü el deb¡do proceso de las
portes.

Lo not¡Íicoc¡ón personol se ld reolizorá por una sola vez. De no ser posible se notif¡cord por una segundq
ocos¡ón. Ante lo imposibil¡ddd de not¡i¡coción personal se sentora lo rozón que corresponda, y se procederá a
not¡f¡cor o trdvés de uno solo publ¡cación en lo prensd, en uno de los diqrios de moyor circulac¡ón de la
re s pectivo j u r ¡s d icci ó n.

Notificados los pqrtes, se sentoró lo RAzoN, que lo resoluc¡ón odministtativo se encuentre en f¡rme, suscrita
por el Íespect¡vo octuorio."

2'7 El Código Orgánico Administrat¡vo en su artículo 164 def¡ne a la notificac¡ón de la s¡guiente forma:

"Notif¡coc¡ón, Es el octo por el cuol se comun¡co d lo persona interesodo o o un conjunto
indeterminodo de personas, el conten¡do de un octo adm¡n¡strdt¡vo pdro que los personds
interesadas estén en cond¡ciones de ejercer sus derechos.

Lo notif¡cdción de la primero octuoción de los odmin¡sttdciones públ¡cos se redlizatá personolmente,
por boleta o o ttovés del medio de comun¡csc¡ón, ordenddo pot estas.

La notif¡cac¡ón de los octuociones de los adm¡nistrac¡ones públicos se proct¡co pot cuolqu¡et medio,
fis¡co o digitol, que permito tener constonc¡o de lo tronsm¡s¡ón y recepción de su conten¡do,,.

2.8 ElArtículo 165 del mismo códiBo dispone:

"Notíf¡coc¡ón personol. Se cumplird con ld entrego d la persona ¡nteresodo o d su reptesentqnte
legol, en cuolquier lugor, día y horo, el contenido del octo odm¡n¡sttotivo.

Lo constonciq de esto notif¡cdc¡ón expresoró:
7. Lo tecepc¡ón del octo odmin¡sÜot¡vo que lo persona ínteresodo otorgue o trovés de cuolqu¡er
medio físico o d¡q¡tol.
2. Lo negativo de lo persono interesodo a recibir lo not¡ficac¡ón fis¡co, med¡onte lo inteNenc¡ón de
un testigo y el not¡f¡codor.

Lo not¡ficac¡ón o trdvés de rnedios electrón¡cos es vát¡do y produce efectos, siempre que ex¡std
constonc¡o en el prcced¡miento, por cualqu¡er medio, de la tronsmis¡ón y recepción de lo
not¡f¡coción, de su fecha y horq, del contenido íntegro de lo comunicoción y se ¡dent¡fique
f¡ded¡gnoñente ol remitente y dl dest¡nqtor¡o-"

2.9 Es pertinente tener en cuenta el precepto legal conten¡do en el numeral 2 del artículo 22 del Reglamento
de Trámites Contencioso Electorales del Tr¡buna¡ Contencloso Electoral, que establece una acción o recurso,
se ¡nadm¡te a trámite: "2. Por v¡c¡os de formolidodes en el Trámite".

2.10 Revisado el expediente, se constatan om¡s¡ones de formalidades sustanciales; asÍ, de autos se verifica
que en e¡ of¡cio Nro. CNE-DPM-2019-0835-Of, de 03 de jul¡o de 2019, suscrito por el Mgs. Carlos Fernandó
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chávez López, Director de la Delegación Prov¡nc¡al Electoral de Manabí (foja 13 vta.) no constan las

dignidades ni las cand¡daturas respecto de las cuales se constituyó como Responsable del Manejo

Económico el señor José James Ramón Zambrano Naula.

El consejo Nacional Electoral deberá tomaf las medldas pert¡nentes a f¡n de que sus organismos

desconcentrados garenticen en sus procedimientos eldeb¡do proceso y el derecho a la defensa.

Con estas considerac¡ones y por exlstir violación al procedimiento de notificac¡ón eo Sede Administrativa

RESI.JELVO:

PR|MERO.- tnadmitir a trám¡te la denuncia ¡nterpuesta por el magíster Carlos Fernando Chávez López,

Director del Consejo Nacional Electoral de la Delegación Provincial de Manabí, en contra del señor José

James Ramón Zambrano Naula, Responsable del Manejo Económico del Part¡do lzquierda Democrát¡ca,

L¡stas N" 12, de las dignidades de vocales de Juntas Parroquiales, parroquia convento, cantón chone, de la

provincia de Manabí, para las Elecciones Secc¡onales del 2019 y Elección de Consejeras y Consejeros del

Consejo de participación Ciudadana y Control Social, de conformidád a lo dispuesto en el artÍculo 22

numeral 2 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tr¡bunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO.- Una vez eiecutor¡ado el presente auto, se dispone que a través de la SecretarÍa Relatora del

despacho, se envíe atento of¡c¡o al Director de la Delegación Prov¡ncial Electoral de Manabí devolviendo el

escr¡to de denunc¡a con sus respectivos anexos que conforman la presente causa, previamente dejando

copias cert¡ficadas y/o compulsas de la documentación que se rem¡ta a la Delegación Prov¡ncial Electoral de

Manabí.

TERCERO.- Se dispone que el Consejo Nac¡onal Electoral, instruya a sus Delegaciones Provinciales

Electorales y a la D¡rección Nac¡onal de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, a f¡n de que los procesos

de anális¡s de cuentas de campaña electorales, de las "Elecciones secc¡onales 20L9 y del cPccs", cumplan

con todas les garantías del debido proceso

CUARÍO.- Notifíquese el contenido de este auto ai

4.1. Al Denunciante magíster Carlos Fernando Chávez López y a su patrocinador, en los correos electrón¡cos:

fernandochavez@cne.gob.ec,

borysButierrez@cne.gob.ec

carlosponce@cne.gob,ec, josegalarza@cne.gob.ec y

4,2. Al Consejo Nacional Electoral en la persona de su presidenta, en la forma prev¡sta en el artículo 247 de

la Ley Orgán¡ca Electoral y de Organ¡zaciones Políticas de Ia República del Ecuador, Código de la Democra€ia,

y en los correos electrónicos: secretariageneral@cne,gob.ec, sant¡agovalleio@cne gob'ec,

dan¡lozurita@cne.gob,ec, y en la casilla contencioso electoral No.003.

qUlNTO.- Actúe la doctora Paulina Parra Parra, Secretar¡a Relatora de este despacho.
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SEXTO.- Publíquese el conten¡do del present€ auto en Ia cartelera virtual-página web institucional
www.tce.tob.ec,

Y NOfIFIqUESE.J' F) DT. FETNANdO MUñO¿ BENítCZ, JUEZ DET TRIBUNAL CONTENCIOSO
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